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S U M A R I O

6U ERK A—Se manda pagar la suma de ? 6.00— 
Se manda pagar la suma de $ 8.75—Se man
da pagar la suma de í  24.00 y se autoriza el 
gasto mensual de $ 5.00—Se aprueba una 
contrata—Se manda pagar la cantidad de 
$ 51.19— Se manda pagar la cantidad de 
C 400.00—Se manda pagar la cantidad de $ 5.00 
—Se manda pagar la cantidad de # 151.12— 
Se autoriza la cantidad de $ 90.00—Se asigna 
una pensión de montepío—Se autoriza la 
erogación de $ 75.50—Se autoriza la canti
dad de t  25.00- Se manda pagar la cantidad 
de i  20.00— Se manda pagar la suma de 
• 163.00—Se admite una renuncia—Se auto
riza la cantidad de i  .lO.OO—Se fija la lecha 
desde cuando debe pagarse un sueldo—Se 
concede una pensión de montepío—Se man
da pagar la cantidad de 8 25.00—Se admite 
la renuncia de un grado militar—Se manda 
pagar la cantidad de $ 500.00—Se manda pa
gar la cantidad de $ 70.00.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Administración de la Adua
na de Puerto Cortés se pague al Co
mandante de Armas del mismo, la suma 
de seis pesos, valor que invirtió en la 
impresión de trescientas boletas para el 
registro de la inscripción militar de los 
milicianos de aquella plaza; imputándo
se el gasto á la partida 7 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar !a suma de $ 8.75

Tegucigalpa: 13 de enero de 1908.
E! Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al señor 
Comandante de Armas del mismo, la su
ma de ocho pesos setenta y cinco centa
vos, que invertirá en útiles necesarios

para arreglar doce jarcias destinadas á 
una comisión militar; imputándose el 
gasto á la partida 7?', capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente . —Comuníq u ese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 24.00 y se autoriza 
el gasto mensual de $ 5.00

Tegucigalpa: 13 de enero de 1908.
Careciéndose en el pueblo de Orocuina 

de local para la oficina de la Comandan
cia Local, y habiéndose ocupado para 
ello la casa de doña Amalia Rodríguez, 
á quien, según informe del señor Coman
dante de Armas de Choluteca, se adeu
dan $ 24.00, valor del arrendamiento co
rrespondiente á los meses de junio á no
viembre últimos, el Presidente Provi
sional

ACUERD A:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento indicado, se paguen á 
la señora Rodríguez los $ 24.00 de que se 
ha hecho mención; y que desde el 1*? de 
diciembre del año recién- pasado se en
treguen al Comandante Local de Orocui
na cinco pesos mensuales para el arren 
damiento de la casa prenotada; impután
dose el gasto á la partida 6 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 13 de enero de 1906.
Vista la contrata celebrada por el se

ñor Comandante de Armas de las Is
las de la Bahía, suficientemente autori
zado por el Gobierno, con don Geo E. 
Osgood, cuyo tenor literal es éste.— 
«Téófilo Jiménez, Comandante Principal 
y de Armas del departamento de Islas 
de la Bahía, en representación del Go
bierno y autorizado por el señor Minis
tro de la Guerra y Marina, y el señor 
Geo E. Osgood, carpintero, constructor y

dueño del astillero de esta isla, por sí, 
han celebrado la contrata siguiente:— 
1? Mr. Osgood se compromete á recons
truir, seria, formal y sólidamente, la ca
sa-cuartel de este puerto.— 2'̂ ' El mi.smo 
Mr. Osgood se compromete á pintar al 
óleo todo el edificio, á poner escaleras 
en forma de puentes levadizos, con ca
denas de hierro y bisagras y todo lo 
conveniente á la firmeza de estos obje
tos.—3“ Igualmente se compromete el 
referido señor Osgood á poner postes, 
con sus referidas lámparas y bien uinta- 
dos, lo mismo que á poner el faro de la 
loma que ocupa el cuartel, llevando 
veinticinco pies sobre el nivel de la lo
ma, quedando todo esto listo, de tal ma
nera, que el día que quede dicho tra
bajo terminado, se pueda hacer el uso 
que se desea. El trabajo será á gusto 
del Comandante, quien tomará á su car
go la inspección de él.—4í* El Gobierno 
pagará al señor Osgood la cantidad de 
($ 194.445), ciento noventa y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos.— 
5“ El señor O.sgood se compromete á 
dar el trabajo, todo, concluido el día 
cinco de abril de mil novecientos ocho. 
En fe de la cual firman la presente en 
Roatán, á diez y seis de diciembre de mil 
novecientos siete.—Teófilo Jiménez.— 
Geo E. Osgood; el Presidente Provisio
nal, encontrándola ajustada á las ins
trucciones dadas al efecto,

ACUERDA:
Aprobarla en todas sus partes; impu- 

tándo.se el gasto que ocasione á la par
tida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.^—Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiéne^-

.Se manda pagar la cantidad de 8 51.19

Tegucigalpa: 13 de enero de 1908.
El Pre.sidente Provisional

ACUERDA:
Mandar pagar por la Administración 

de la .\duana re>pfcti\a, al señor Co
mandante de Arma.s de Amapala, la can
tidad de $ 51.19, valor que invirtió en los
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íunerales del Teniente Jesús Caballero, 
quien falleció prestando servicios á la 
Nación; imputándose este gasto á la par 
tida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co- 
muDÍque.se.

DXv ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 400.00

Tegucigalpa: 13 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
cantidad de ( S 400.00 ) cuatrocientos pe- 
SO.S, valor que invertirá en la confección 
de cien uniformes para los distintos cuer
pos de alta en aquella plaza; imputándo
se el gasto á la partida J?', capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ .ó.Oú

Tegucigalpa: 13 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Renta.s 

de Nacaome so pague al señor Coman
dante de Armas del dipartamento de 
Valle, cinco pesos, valor de dos libros 
en blanco que se necesitan para receta
rio de la guarnición y para órdenes de 
la Mayoría de Plaza; imputándose el gas 
to á la partida capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupue.sto General vigen
te. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $

Tegucigalpa: 13 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de Puerto Cortés se pague al Dr. Rafael 
Alcalá la suma de:? 151.12, valor de las 
medicinas suplidas por él á los enfermos 
de la guarnición de aquella plaza, duran
te el mes de diciembre recién pasado; im
putándose el gasto á la partida 7*̂ , capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Si; autoriza lacauíidad ele $ iHtOO

Tegucigalpa; 14 de enero de 190s.
El Presidente Provisional 

.acuerda:
Que por la Admiiiistnición de Rentas 

de este departamento se pague al señor 
Coronel don Carlo.s F. Várela la suma 
de noventa pesos, á que ascendieron los 
gastos de funerales y entierro del Sar
gento Id don Jo.sé Dolores del ini.smo 
apellido; imputándose el gasto á la par
tida 7d, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiéi'rez.

D os suelas ...................................$ 28.00
Una gruesa hebillas..................... 4.00
D os gruesas remaches . 8.00
Media docena carretones cáñamo 2.50
Dos botella.s bacalao..................... 3.00

! Doce cueros blancos.....................  30.00

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa; 14 de enero de 1908.
Con presencia de la solicitud elevada 

al Poder Ejecutivo por la señora Damia* 
na Medina de Leal, para que se le asig
ne la pensión mensual y vitalicia que le 
corresponde en virtud de haber muerto 
su hijo el Sargento Id Francesco de es
te último apellido, en el combate librado 
en la ciudad de Yuscarán el 27 de febre
ro de 1903, entre las fuerzas del Gobier
no entonces constituido y  el de la revo
lución legitimusta; y

Considerando; que los extremos en 
que descansa la expresada solicitud, es
tán satisfactoriamente establecidos, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a :
Asignar á la señora Medina de Leal 

la pensión mensual y vitalicia de diez 
pesos, que le será pagada, á contar del 
Id del mes en curso, por la Administra
ción de Rentas del departamento de El 
Paraíso, y la que se extinguirá por cual
quiera de los motivos expresados en el 
artículo l.t)66 de la Ordenanza Militar; 
imputándose el gasto que ocasione este 
acuerdo á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ra
mo de Guerra, dol Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 7ó.5o

Tegucigalpa: 14 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de $ 75.50 que 

por la Caja Nacional se pagarán al se
ñor Comandante de Armas de este depar
tamento, y que invertirá en la compra 
de los materiales que se necesitan para 
la refacción de los bastes que existen en 
la Brigada de Artillería, según el deta
lle que á continuación se expresa;

Suma....................................s 75.50
La erogación expresada se imp\itará á 

la partida 4?', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente,— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de $

Tegucigalpa: 14 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar como buena data, para el 

Administrador de Rentas del departa- * 
mentó de Olancho, la cantidad de $ 25.00, 
valor de doce y media libras de pól
vora que suministró al Comandante de 
Armas del mismo para las salva-s de ar^ 
Hería que se hicieron con motivo de la 
inauguración de la verja del parque de 
la ciudad de Juticalpa; imputándase el 
gasto á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 2i).ü0

Tegucigalpa; 14 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva, se pague al Comandante de la 
Sección Militar de Cedros, Coronel don 
Benjamín Hidalgo, la cantidad de veinte 
pesos, como gastos de viaje que hi
zo á esta capital, adonde fué llamado 
por la Comandancia General de la Repú
blica en asuntos del servicio; impután
dose la erogación á la partida 1 ,̂ capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ l«:i,no

Tegucigalpa: 14 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la 
cantidad de ciento setenta y tres pesos.
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CENTRO-AMERICA 55

vf'lor de la confección de vestidos de 
tunnición para el servicio de la guarni
ción de la plaza de Santa Rosa; iui- 
putándoso el gasto á la partida capí
tulo VI, Ramo de Gnen-a, del Presu- 
pue-to General vigente.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Socretai'io de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

/>. G u tié r re z .

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 14 de enero de 1908.
El presidente. Provisional, estimando 

justas las causas en que don Constantino 
R. Amador se apoya para renunciar del 
empleo de escribiente de este Ministerio, 

ACUKRDA:

Admitírsela; rindiéndole las más ex
presivas gracias por los servicios <ine 
ha prestado en el desempeño de aquel 
puesto. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de * 50.00

Tegucigalpa: 15 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar, como bufflia data, para el 

Administrador de Aduana de Truji- 
11o, la cantidad de S 50.00, importe de una 
arroba de pólvora que suplió al sefior 
Comandante de Armas de aquel puerto, 
para las .salva.s de artillería hechas con 
motivo de la celebración del 15 de sep
tiembre del aSo recién pasado; impután
dose el gasto á la partida 7‘>, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuefto 
General vigente,—Comunique.se.

D-Ívii.a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se tija la fevlia desde cuando debe pagarse 
un sueldo.

Tegucigalpa: 15 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Que desde el 1'̂  del corriente mes se 
pague al Comandante Local de San Mar
cos de Colón, Comandante 1*? don Lucas 
Mendoza, el sueldo correspondiente á su 
grado; y que la cantidad que e.xceda á la 
que el Presupuesto señala para sueldos 
de este empleado, se impute á la partida 

capítulo VT, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General de la Ley citada. 
—^Comuníquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,

I Sv conví'vlc una pensi('in de rnontejiío

¡ Tegucigalpa: 15 de enero de líMs.
I El Presidente Provi.sional 
i A C U E í I D A :
J Conceder una pensión mensual .v vita- 
I licia de nuí ve pcso.s, á la señora María 
I de los Angeles Mejía v. de Plores, veci- 
!na de Güiuope, en virtud de ser madre 
I legítima de Andrés dol propio apellido, 
I muerto al .servicio de la Revolución Res
tauradora; pen.sión que se: á pagada por 
la Administración de Rentas del dep ir- 
tamento de El Paraíso, á contar del 19 
de’, mes en cur.so, y que se suspenderá 
por cualquiera de lo.s motivos exprtís;a- 
dos en el artículo 1.666 de la Ordenanza 
Militar; debiendo abonársele además á 
dicha señora, para lutos y por una 
sola vez, la cantidad de diez y sei.s pe
sos cincuenta centavos, é imputarse las 
erogaciones que impenda el presente 
acuerdo á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ra 
mo de Guerra, del Presupue.sto General 
vigente.— Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 25.00

Tegucigalpa: 16 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Mandar pagar por la Caja Nacional al 
señor Capitán don Davián Gómez Roble- 
to, la cantidad de § 25 00, con que se le 
habilita para trasladarse á San Pedro 
Sula, donde prestará sus servicios á la 
orden del señor Comandante de Armas 
del departamento de Cortés; debiendo 
deducírsele en aquella Administración 
de Rentas el valor que hoy se le entre
ga, de ios sueldos que devengue.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa - 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 16 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Admitir á don Alfredo Pineda, vecino 
de La Esperanza, departamento de Inti- 
bucá, la renuncia que interpuso del gra
do de Teniente-Coronel del Ejército de 
la Repiiblica, fundándo.se en que es ma 
yor de cuarenta años, causal que ha com
probado en legal forma; mandando can
celar, por quien corre.sponda, el despa
cho respect i vo. —Co. u u nfq u ese.

Da v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dp la Guerra,

Se manda pagar la cantidad de $ .óO.OO

Tegucigalpa: 17 de enero de 1908.
El Pre.sidente Provisional

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague a 
la señora Onecífora v. de Lanza, la can- 
tidiid -8 .500.00, á buena cuenta de mayor 
cantidad q;ie .se le adeuda como contri
bución de guerra, que le fué exigida en 
los años de 1891 á 1?̂ 94; imputóndose es
ta erogación á la partida 5?-, capítulo 
vG, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.*

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho do la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 70.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1906.
El Presidente Provisional

ACU ERD A:

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Comaudante de Aj-mas de este de
partamento, la cantidad de .setenta pe
sos, valor invertido en los funerales y 
entierro que se hicieron en honor del 
Comandante 19 don Atanasio G. Yanes, 
de la manera siguiente:
Por vi. del ataúd...........................$ 40.00
Por vi. de 20 varas zaraza negra,

á 25 centavos clu ........................ 5.00
Por vi. de la hechura del sepulcro 4.00
Por vi. de la boleta del enterra

miento.........................................  2.00
Por vi. de un par de calzado . . . .  10.00
Por vi. de gastos en el \*elorio .. 9.00

Suma....................................$ 70.00
La erogación se imputará á la partida 

7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

A V I S O S

El ij) frase ritf. Secretario de Estado en el Des
pacho de F omento y Obras Páblicas, hace saber: 
que el Si de k« corrientes se presentó á su Dee- 
padiofl Licenciado don Presentación Quesada, 
como apoderado de la casa llarclay y Barclay, de 
la ciudad. Condado y Estado do Xow York, lis
tados Unidos de .Vmériea, pidiendo el registro}’ 
depósito de una marca de fábrica, consistente 
en la palabni "Tricéfero,”  asociada con la cual 
está la represtíutaciiin de una tigura de mujer 
que permanece de pie. colocada en un marco or- 
nament.al. ;i un lado del cual está la representa- 

jción pictórica del agua, conteniendo embarca
ciones, y ai otro lado está la representación de 
un fei rocarril, en el cual so muestra una loco
motora. También, en conexii'm con el cuadro 
pictórico, está la representacit'm de nubes, palo
mas V volutas. La clase de mercaderías en las
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cuales se usii la marca de fábrica, es tónico para registrada á favor ae Barclay y Barclay en la j don Tomás Lara. Y no habiendo titulo inserí- 
el cabello V el cutis. Dicha marca de fábrica se Oficina de Patentes de Washington, Estados lo de los inmuebles relacionado. ,̂ se pone en co
usa imprimiéndola. La expresada marca fué Unidos de América, el 12 de diciembre de 1905, ¡ nocimiento del público para los efecto.s de ley.— 
registrada á favor de Bar<day y Barclay en la bajo el número r>o.5:55. Lo que se pone en cono- j Santa Rasa: 23 de septiembre de 1907.
Oficina de Patentes de Waslnngton, RstadOS cimiento del público, para los efectos de ley.— ] 2<y-2fi JOSE MARIA OASCO.
Unidos de América, el 19 de junio de 190fi, bajo j Tegucigalpa: 2.7 de enero de l'HiH.

M. B. ROSALES,el número ^.098. Lo que se pone en conoci
miento del público,rpara los fines de ley.—Tegu
cigalpa: 25 de enero de 1908.
25 -  25- 25 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el De.s- 
pachode Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con'fecha 23 de los corrientes se presenté á 
su Despacho el Licenciado don Presentación 
Quesada,, como apoderado de la casa Barclay y 
Barclay, do la ciudad, Condado y E-stado de New 
York, E,stados Unidos de América, pidiendo el 
registro y depósito de una marca de fábrica, con
sistente en tres cuadrilongos unidos, de igual 
anchura, y cuya descripción escomo sigue: en el 
cuadrilongo del centio y en la línea superior, se 
encuentra ia firaa de Barclay y Cía., y en ia línea 
de abajo esta inscripción “ New York,”  apare
ciendo en el centro una figura humana como de
coración, y en el cuadrilongo de la derecha, en 
la parte media, se encuentra esta inscripción 
“Trade Mark.”  Esta marca de fábrica la ha 
adoptado la casa que representa para jarabes 
medicinales, pildoras medicinales, linimentos, 
medicinas para aliviar dolores, tónico y tinturas 
para el cabello, polvos para los dientes, aguas 
para la cara y perfumería, clase número 67; pre
paraciones farmacéuticas, parches porosos y 
otras medicinas para usos de veterinarios. Esta 
marca se aplica ó tija á las mercaderías ú obje
tos indicados ó á los paquetes que los contienen, 
fijando sobre ellos un rótulo impreso sobre el 
cual aparece la referida marca de fábrica. La 
expresada marca de fábrica fué registrada á fa
vor de Barclay y Barclay en la Oficina de Paten
tes de Washington, Estados Unidos de Améri
ca, el 12 de marzo del afio último, bajo el núme
ro 61.232. Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.^Teguciga’ipa; 

áS de enero de 1908.
2 5 -25 -25  M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber; 
que el 23 del mes en curso se presentó á su Des
pacho el Licenciado don Presentación Quesada, 
como apoderado de la casa Barclay y Barclay, de 
New York, Estados Unidosde América, pidien
do el registro y depósito de una marca de fábri
ca, consistente en la firma de John Reuter, M. 
D., colocada en una franja rectangular, dentro 
de la cual están las palabras “ NO SE CONSI
DERA GENUINO si no lleva la firma de New 
York,”  y en la otra franja rectangular e.stán la.s 
palabras “ La fragancia exquisita del Jatén de 
Reuter y su efecto maravilloso para limpiar y 
embellecer el cutis y suavizar y blanquear las 
manos, le han dado su reputación universal,”  y 
las palabras “ Jabón de Reuter, New York, 
Precio 25 centavos,”  aparecen en una tercera 
franja rectangular, en tanto que en la cuarta 
franja rectangular están las palabras “ El mejor 
Jabón para la piel. El mejor Jabón para el to
cador y baño. El mejor Jabón para afeitarse y 
limpiar la cabeza. Deliciosamente perfumado 
y refrescante.”  En el lado e.xterior de la terce
ra franja rectangular se encuentran líneas cir
culares, en las cuales aparecen las 
“ New York.”  La descripción part icular de las 
mercaderías á las cuales se aplica diciia marca 
de fáhiiia os la de Jabón Medicinal, y la marca 
de fábrica se aplica sobre los paquetes que con
tienen las mcuadel fas, fijando sobre ellos un 
rótulo impreso, en el cual aparece la misma 
marca de fábrica. Dicha marca de fábrica fué

Los sefiores Jesús J uanes y Pelrona Méndez 
El infrascrito. Registrador de la Propiedad se han presentado á e.ste Registro déla Propie- 

Inmueble de este departamento, hace s.aber: que dad pidiendo la inscripción de la escritura pú- 
á las tres de la tarde del día de hoy, don Joseph
A. Me. Bride ha pre.scntado á esta oficina una respectivamente, las posesiones siguientes: una 
escritura pública autorizada por e! Juez de Lo- I Pbsesion situada en !a aldea de La tiiest.i, ju- 
tras de este mismo departamento, don Jolm D. i risdicciuu de Co'.navagüela, de dos m.mz,inas de
Me. Lean, el once de mayo del aíio en curso, pa
ra que se inscriba á su favor una tinca constan
te de diez acres que compró al sefior Loiiis 
.Steward, situados en la isla de Santa Elena, 
cultivados de cocoteros, y lindan: al Oeste, con 
un Creek “ Helein:" por el Este, propiedad de 
-•karon Tennyson; por el Sur y Norte, con el mar. 
Y siendo esta la primera inscripción que se soli
cita. s:- pone en conocimiento del público, en 
cumplimiento del artículo 2.322 del CMdigo Civil. 
—Roatán: 9dc julio de 1907.
25 Bk n j . S. Es co bar .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble deí departamento de Copán, hace s;i- 
ber: que el día de hoy, á las nueve de la maúana, 
presentó á esta oficina el señor don Francisco 
Sanmartín, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada el primero de ju
lio del corriente año ante el Juez de Paz de San 
José de Copán, don Modesto Romero, por la cual 
el Síndico Municipal de aquel pueblo, autoriza
do por la Corporación que representa, dona á 
don Daniel García, mayor de edad, soltero, co
merciante y de aquel vecindario, un solar situa
do en el pueblo referido, de cincuenta varas de 
Norte á Sur por treinta de Oriente á Poniente, 
y cuyos límites son: al Norte, solar baldío; al 
Oriente, casa de Mónico Troches; al Sur, casa y 
solar de Margarita López; y al Poniente, solar 
baldío y casa y solar de Simón Torres. Dicho 
solar lo estima en veinticinco pesos plata, y es 
de propiedad do la Municipalidad de San José y 
lo tiene libre de todo gravamen, según lo afirma 
el expresado Síndico. Y no habiendo antece
dentes, se pone en conocimiento de! público, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa; 16 de no
viembre de 1907.
25 Jo.sÉ Ma r ía  Casco .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la niañana, ha presen- 
t;ido, para su inscripción, el Licenciado don Juan 
Garrigó, de ente vecindario, la primera copia de 
una escritura de compraventa, otorgada en c.sfa 
ciudad, el dcK-e de septiembre del año pasado, 
ante el presentanle. en su carácter de Notario 
Público, por ministerio de ia ley, en la cual cons
ta: que el Prerbítero y Licenciado don Deme
trio Hernández,^de este vecindario, vendedla 
señora Rosa Murillo, soltera, mayor de edad y 
de este mismo vccindatio, una casa de bahare- 
que, cubierta de teja, sin corredor, de nueve va
ras de largo por cinco de anclio, con un solar de 
veinticinco varas de frente por cuarenta de fon
do: que diclia c;uci está ocm.stnhda en el .solar in- 

palabras indicado, .sito en el barrio de Mercedes, de esta 
ciudad, y ticnen por límites: al Norte, solarde 
Modesto Cuéllar: a!;Snr. casa y solar de .Aquilina 
.tragón, calle de por medio: al Oriente, .solarde 
Pedro Reyes, calle de por medio; y al Occiden
te. con solar del vendedur; que diclia casa ia ad
quirió el Licenciado Hernández, por constnic- 
ció« que de ella hizo, y el solar, por compra á

extensión, poco más ó menos, que tiene por lí
mites: al Norte, posesión de .Andrea y Aiitanio 
Trinidad; al Sur, posesión de Loreto Taípez. ca
mino do por medio; al Oriente, casa y huerta de 
Antonio Trinidad; y al Poniente, posc.siones de 
los herederos de Jacinto Cortés y Santos Soto; y 
la otra está limitada: al Norte, posesiones de 
Socorro Gómez y Leonardo Ilei tiández: al .Sur, 
posesiones de Ignacio Juanes Hernández Tur
cios; al Oriente, !a posesión anterior; y al Po
niente, las de Petronila Sosa Cortés y A’ amiario 
Méndez, hallándose en la misma aldea y tiene 
de extensión manzana y media, poco más i'> me
nos: amltas cercadas de madera y mótate. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se pultlica el 
pre.sente, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 26 de noviembre 
de 1907.
26 Martín Jjménkz.

El infrascrito, .Administrador de Rentas del 
departamento, hace salter; que con fecha veinti
trés de diciembre ultimóse han presentado los 
señores Cura Manuel Recartey Esteban Reneau, 
agricultores y ganade'ros, vecinos del pueblo de 
San Marcos, en este departamento, denuncian
do la montaña realenga sita en aquella com
prensión municipal, nombrada “ La Libertad,” 
“ La Pimienta,” colindante: al Norte y Oeste, 
con terreno de su propiedad titulado “ Chomba- 
gua” y de doña Teresa v. de Bográn; al Oeste y 
Sur, con el río “ Tapalapa:” al Sur, con monta
na nacional; y al Este, con el río “ Colmiljo,”  
lindero de los ejidos del mismo pueblo; que apro
ximadamente tendrá dicho terreno mil doscien
tas hectáreas, propias para la agricultura sola
mente una se.xta parle y el resto para ganado, 
por ser de barrancos y pefiasco.s. Lo que .se po
ne en conocimiento del público, para los efectos, 
legales.—Santa Bárbara: enero 23 de 1908.
2-1-30 M. COTO JEREZ.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, á- 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento con estantería^ 
mostrador de vidrio y una bodega, pro-'*< 
pios para un establecimiento de comercio*' 
calle muy cotLercial para el negfocio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ve 

ta sobres de buena calidad: unos, d 
24ix 12 centímetros, á $ l.CO el ciento;y 
otros, de 16X 124 cm., á $ 0.75 el ciento.

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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